
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V.), 29 de abril de 2022. A despacho de la 
señora Juez el presente asunto. Sírvase proveer 
 
 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 
 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Banco de Occidente S.A. y F.N.G. 
Demandado: Sociedad Productos y Dotaciones Didácticas Escolares y otros 
Radicación: 76-520-31-03-002-2015-00173-00 
 
 
 
En atención al escrito allegado por el apoderado del Banco de Occidente S.A. obrante a 
ítem 25, a través del cual el profesional del derecho, renuncia al mandato, adjuntando 
constancia del correo electrónico, remitido al representante legal de la entidad en mención 
comunicándole su renuncia, el despacho observa que es procedente acceder a ello  
conforme al artículo 76 inciso 4º del Código General del Proceso. 
 
Sin más cometarios, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira 

 

 
DISPONE: 

 
 

ÚNICO: ACEPTAR la renuncia del poder presentada por el abogado del Banco de 
Occidente S.A., Dr. CARLOS ALFONSO ROMERO LEAL, de acuerdo a lo indicado en la 
parte motiva de esta providencia. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 
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